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La Dirección de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades plantel Vallejo, a través 
de Editorial Vallejo, convoca a las y los docentes 
de los cinco planteles del Colegio, así como profe-
soras y profesores de la ENP y de bachilleratos 
nacionales a participar en el número 10 de la 
revista 100 metros (Ene-Jun 26) con el tema: 

La convocatoria será vigente desde la publicación de esta,
 

hasta el 30 de abril del 2026.
Acepta colaboraciones inéditas, ligadas al tema rector, así como fuera del mismo, orienta-
das a la investigación y divulgación de las Ciencias Sociales, las Humanidades, las 
Matemáticas y las Ciencias Experimentales, así como disciplinas afines. Los artículos en 
lengua española deberán ser originales y ser resultado del trabajo de las y los autores.

Todos los textos se someterán a un proceso editorial, desde la recepción del manuscrito 
hasta su adaptación para un formato digital, además de que estarán sujetos a la preevalu-
ación del editor; por lo que, para su aprobación, se solicita que los artículos cuenten con los 
siguientes requisitos: formato adecuado, originalidad, relevancia, una redacción organizada 
y coherente y, sobre todo, rigor metodológico en la investigación.

La recepción de los artículos no implica un compromiso de publicación, pues como se ha 
establecido, los escritos estarán sujetos al proceso de revisión y dictaminación. Aquellas 
propuestas que incurran en plagio, falseo de información o que no cumplan con las normas 
editoriales o con los requisitos antes mencionados serán rechazados.

Posteriormente, los artículos propuestos pasarán al Consejo Editorial para su dictami-
nación, procedimiento que sigue las siguientes pautas: investigación, dos dictámenes a 
doble ciego y divulgación, así como un dictamen al interior del Consejo. Los resultados 
serán comunicados a cada autor, así como cualquier duda u observación.

Extensión
Los artículos tendrán la siguiente extensión en caracteres (incluyendo espacios), 
tanto del texto principal como de las notas, de 13,000 a 20,000 caracteres.
Cada grupo de 1000 palabras tiene un aproximado de 616 caracteres con 
espacio y de 5117 sin espacio.

Tipo de texto
Los artículos podrán ser de investigación o de divulgación, considerando 
también ensayos, entrevistas, resultados de investigaciones científicas, poesía, 
cuento, reseña, exposición.

Cantidad de imágenes
Cualquier tipo de texto: 2 a 5 imágenes.

Formatos.
Texto
Todas las colaboraciones deberán entregarse en archivo con extensión .doc o 
.docx, texto en altas y bajas (minúsculas y mayúsculas) con tipografía Arial de 
12 puntos a doble espacio. Se utilizarán únicamente las negritas para títulos 
(60 caracteres) y subtítulos (40).
Las cursivas se reservarán para destacar palabras o expresiones no ordinarias, 
seudónimos, términos en idiomas extranjeros y para los títulos de obras referi-
das (plásticas, literarias, cinematográficas).
Se recomienda evitar párrafos con frases extensas y la repetición excesiva de 
palabras.
Al final de cada artículo se incluirá una síntesis curricular del autor que señale 
grados académicos, la institución a la que esté adscrito, su área de especiali-
dad, obras destacadas o publicaciones previas y un correo electrónico público. 
Esta semblanza no deberá ser mayor a 70 palabras.
Los artículos de investigación deben presentar al inicio un resumen bilingüe 
(español-inglés), con una traducción de calidad profesional, seguido de cinco o 
siete palabras clave, también en ambos idiomas, que no estén incluidas en el 
título. La información relativa al currículum y al resumen tendrá una extensión 
máxima de 600 caracteres por cada una.

Las referencias bibliográficas y notas al pie de página
Las notas al pie de página deberán ceñirse al estilo de citación APA 7. Las fuent-
es bibliográficas consultadas serán asentadas al final del artículo y en orden 
alfabético. En caso de citar páginas de internet, se añadirá la fecha de consulta 
y la dirección de la liga electrónica completa.

Gráficos
Si el manuscrito incluye alguna fotografía, dibujo, cuadro, diagrama, ilustración, 
infografía, etcétera. Las imágenes incrustadas en el archivo de texto, a manera 
de guion explicativo, deberán utilizarse en baja resolución, a 72 dpi. Se 
recomienda evitar reproducción de medios originales (scans de libros o 
fotografías provenientes de otros materiales impresos).

Las imágenes originales serán entregadas separadamente, en 
archivos con una resolución mínima de 300 dpi, en formatos 
.tiff .jpg o .jpeg, sin interpolación de píxeles, con un tamaño 
mínimo de 20 centímetros en su dimensión corta. Los 
nombres de los archivos de imagen deben aparecer con la 
siguiente nomenclatura:

Número de imagen_título_año_autor.extensión

Para ayudar al proceso de edición, en un documento de texto 
distinto, se asentará un listado, completo y en orden, con la 
información total de las imágenes y los datos siguientes:

•Número de página               •Título o descripción
•Año               •Autor             •Técnica

•Dimensiones en centímetros (alto x ancho x profundidad)
•Origen de la fuente (incluso si es propia)

•Créditos fotográficos (si es el caso)

En caso de requerir la reproducción parcial o total de obras 
artísticas protegidas por la ley, deberá anexar la autorización 
correspondiente, de lo contrario, las imágenes serán omitidas.

Envío
Los manuscritos serán enviados al editor de manera electróni-
ca al siguiente correo electrónico: editorial.vallejo@cch.un-
am.mx. En el apartado “asunto” deben escribirse los siguien-
tes datos: rubro (investigación o divulgación), sección, título 
del artículo.
En el cuerpo del mensaje, escribirán su nombre completo, 
título del artículo, número de imágenes, sección para la cual la 
proponen, nombre de la institución de adscripción, correo 
electrónico público y número de teléfono (fijo y celular).

Derechos
Tras un dictamen aprobatorio por el Consejo Editorial, el editor 
enviará a los colaboradores antes de la publicación digital, 
una carta de cesión de derechos, en la que se autoriza a la 
UNAM la difusión del artículo a través de medios impresos y 
electrónicos como parte del número correspondiente de la 
revista 100 metros. El autor deberá devolver al editor dicha 
carta en original con firma autógrafa para la publicación del 
artículo, en dado caso que la revista tenga un tiraje impreso, 
en contraprestación recibirá tres ejemplares de la publicación.
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